
Misión Oficial para participar en evento de "Capacitaciones a
Salvadoreños en el Exterior sobre Programa de Mejoramiento de

Vida", aprobada en el Consejo de Administración DL-970/2017 del 24
de julio de 2017

Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Nombre o título del
viaje:

Misión Oficial para participar en evento de
"Capacitaciones a Salvadoreños en el Exterior sobre
Programa de Mejoramiento de Vida", aprobada en el Consejo
de Administración DL-970/2017 del 24 de julio de 2017

Funcionario que viaja: Licenciada Celia Argentina Trejo Argueta

Cargo del funcionario: Jefa del departamento de Desarrollo Local

Destino: Washington D.C., Estados Unidos de América

Fecha de salida: 11/08/2017

Fecha de regreso: 11/08/2017

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Recursos financieros aportados y pagados por JICA

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Recursos financieros aportados y pagados por JICA

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de cooperación

Comentarios pago de
otros gastos:

Recursos financieros aportados y pagados por JICA
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Objetivos del viaje: Para conocer más detalles del Programa de Mejoramiento de
Vida y explorar la posibilidad de apoyo de la diáspora
salvadoreña para la implementación del mismo en sus
comunidades de origen, las Organizaciones a través de la
JICA han solicitado recibir una capacitación sobre el
Programa y además, conversar con la JICA y con FISDL,
para evaluar como podrían unirse esfuerzos a fin de
llevar el enfoque de Mejoramiento de Vida a más
comunidades.

Observaciones: La Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA)
cubrirá todos los costos de pasaje aéreo, viáticos y
otros gastos. El FISDL no incurrirá en ningún gasto.
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